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Dirección 
estratégica 

El INSP lleva a cabo cierta vigilancia 
basada en la orientación de la OMS o en 
el interés de los donantes; sin embargo, 
falta vigilancia de muchas enfermedades 
de alta prioridad. El INSP rara vez utiliza 
o analiza los datos recopilados. 

El INSP está trabajando para fortalecer su 
sistema nacional de vigilancia de 
enfermedades de declaración obligatoria. 
Intenta utilizar datos de vigilancia para 
informar políticas y programas. Sin 
embargo, la calidad de los datos a veces 
limita su utilidad y a menudo hay un 
desajuste entre lo que se recopila y 
analiza y lo que se necesita. 

El INSP realiza una vigilancia de alta 
calidad sobre las enfermedades más 
crónicas. Sus sistemas de vigilancia 
ayudan a orientar políticas y programas 
sobre diversos temas. Al diseñar y evaluar 
los sistemas, el INSP considera todos los 
aspectos de la vigilancia, incluyendo la 
forma de optimizar el uso de los datos. 

El INSP trabaja para garantizar que su 
vigilancia satisfaga las necesidades de 
quienes utilizan los datos, por ejemplo, al 
involucrar a los responsables de tomar 
decisiones. Evalúa de forma periódica sus 
sistemas de vigilancia para maximizar su 
utilidad y eficiencia, y prescinde de los 
sistemas que ya no son útiles. 

Sistemas 

A excepción de los programas 
financiados por donantes, el INSP tiene 
pocos procedimientos operativos 
estándares y pautas de vigilancia 
obsoletos y de difícil acceso. Las 
revisiones de los datos y sistemas de 
vigilancia son poco frecuentes, si es que 
ocurren. 

Existen procedimientos operativos 
estándares para las enfermedades de 
declaración obligatoria y otros informes; 
no obstante, a veces están 
desactualizados y no siempre se 
distribuyen a las entidades informantes, 
como los niveles subnacionales. El INSP a 
veces revisa sus sistemas de vigilancia, 
pero los hallazgos rara vez conducen a 
mejoras. 

El INSP proporciona procedimientos 
operativos estándares claros y 
actualizados para la vigilancia de muchas 
afecciones, que por lo general se 
cumplen. El INSP evalúa de forma 
periódica los sistemas de vigilancia más 
importantes y por lo general sugiere 
cambios.  

Los procedimientos operativos estándares 
de vigilancia del INSP son modelos para 
otras organizaciones. El nivel de 
cumplimiento por parte de las entidades 
informantes es alto. El INSP revisa de 
forma periódica los sistemas para verificar 
su calidad y utilidad. Las revisiones 
periódicas conducen a una mejora 
continua.  

Recursos 

A excepción de los programas 
financiados por donantes, el INSP tiene 
pocos recursos para realizar vigilancia y 
una capacidad limitada para analizar y 
utilizar datos de vigilancia. La falta de 
computadoras y software y la falta de 
capacitación, incluso a nivel 
subnacional, limitan la recopilación y el 
análisis de datos. 

Si bien el INSP cuenta con algunos 
recursos para ayudar a mejorar la 
recopilación de datos por parte de las 
entidades informantes, estos son 
insuficientes. El personal del INSP puede 
realizar análisis de datos básicos, pero 
carece de habilidades y herramientas para 
trabajos más sofisticados.  

 

El INSP cuenta con recursos sustanciales 
para ayudar a las entidades informantes a 
mejorar la recopilación de datos. El 
personal del INSP tiene las habilidades y 
los recursos para recopilar y analizar en 
detalle los datos y para hacer 
recomendaciones basadas en los 
hallazgos.  

El INSP invierte sustancialmente en todos 
los aspectos de sus sistemas de vigilancia. 
Funciona en todos los niveles del sistema 
para crear capacidad de recopilación de 
datos, análisis y uso de datos apropiados 
para ese nivel. Actualiza de forma periódica 
su infraestructura y las capacidades de su 
personal para satisfacer las necesidades 
actuales y futuras.  

Calidad 

Los datos recopilados suelen ser de mala 
calidad y están incompletos. Los datos 
rara vez se analizan y los análisis que se 
realizan son básicos y contienen errores. 
La notificación de eventos de salud 
pública de inminente preocupación, 
incluyendo las enfermedades de 
declaración obligatoria en virtud del 
Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI), rara vez es oportuna.  

La calidad de los datos de vigilancia varía. 
Algunos análisis de datos son oportunos, 
pero muchos datos permanecen sin 
examinar. Los informes suelen ser muy 
simples, por ejemplo, recuentos de casos 
sin cálculos de tasas ni análisis de 
tendencias. Se ha mejorado la notificación 
de eventos declarables en virtud del RSI y 
otros con posible gran repercusión. 

 

La vigilancia del INSP es en general de alta 
calidad. Los parámetros de referencia 
aceptados internacionalmente ayudan al 
INSP a identificar áreas que necesitan 
mejoras. Los informes de vigilancia son 
oportunos y a menudo incluyen análisis 
sofisticados. Informar al INSP sobre el RSI 
y otros eventos preocupantes casi 
siempre es oportuno.  

El INSP se destaca en la recopilación y 
análisis de datos. Alcanza de forma 
sistemática los parámetros de referencia 
internacionales y desarrolla y evalúa 
enfoques innovadores de vigilancia. El INSP 
ha ayudado a establecer una sólida 
capacidad nacional para identificar y 
reportar eventos preocupantes.  



 

La Herramienta de Desarrollo por Niveles (SDT) para los Institutos Nacionales de Salud Pública (INSP) fue desarrollada por el U.S. CDC y la Asociación Internacional de Institutos Nacionales de Salud Pública (IANPHI) con la ayuda de 
un grupo consultor de líderes de los Institutos Nacionales de Salud Pública de todo el mundo. Revisado en 2024.  

Compromiso 

El INSP rara vez involucra a las partes 
interesadas en la decisión de qué datos 
recopilar o en el diseño de sus sistemas 
de vigilancia. El INSP ocasionalmente 
comparte resúmenes de vigilancia con 
niveles subnacionales y otras partes 
interesadas.  

El INSP a veces involucra a las partes 
interesadas, como los niveles 
subnacionales o los responsables de 
tomar decisiones, en la planificación de la 
vigilancia. Los resúmenes de vigilancia a 
veces se publican en el sitio web o se 
distribuyen por correo electrónico.  

Los responsables de tomar decisiones y 
otras partes interesadas aportan de forma 
periódica información al INSP sobre sus 
prioridades y sistemas de vigilancia. El 
INSP garantiza que las partes interesadas 
tengan acceso a sus hallazgos a través de 
su sitio web, boletines de salud pública y 
otros medios. 

El INSP busca de forma activa el aporte de 
diversas partes interesadas para dar forma 
a su recopilación, análisis y presentación de 
informes. Difunde de manera amplia sus 
informes y realiza esfuerzos específicos 
para compartir hallazgos que podrían ser 
importantes a nivel mundial o útiles para 
socios no tradicionales, como la industria. 

Impacto 

Los datos de vigilancia del INSP rara vez 
se utilizan para la toma de decisiones. El 
INSP rara vez identifica problemas 
agudos a través de su vigilancia. 

El INSP puede proporcionar algunos 
ejemplos en los que su vigilancia ha 
servido de base para políticas o programas 
o ha dado como resultado la detección 
temprana de problemas que requieren 
intervención. 

Los responsables de tomar decisiones a 
menudo confían en los datos de vigilancia 
del INSP para establecer programas y 
políticas. El INSP puede proporcionar 
varios ejemplos en los que se 
identificaron problemas de forma 
temprana a través de sus sistemas de 
vigilancia. 

La vigilancia del INSP tiene un impacto 
importante en las políticas y programas del 
país y, a menudo, a nivel mundial. El INSP 
identifica de forma periódica problemas de 
salud pública nuevos o emergentes a partir 
de datos de vigilancia.  
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